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Asunción, 2q de J Vi~) 1-c~) de2015.-

VISTO: El M m rándum DGCCARN Nº 758 de fecha 15 de junio de 2015, firmado 
por el Director de la Direcc ó1 General de Control de la Calidad Ambiental y de los Recursos 
Naturales, el Dictamen AJ. Nº 1 2 de fecha 12 de marzo de 2015, y;----------------------------------------

CONSIDERAN : Que, la DGCCARN, nota mediante solicitó la aprobación de la 
reglamentación del Plan de estión Ambiental Genérico para Planes de Manejo Forestal, 
Forestaciones y Reforestacion s en el marco de la Ley Nº 294193 y sus Decretos reglamentarios Nos. 
453113 y 954113 respectivame e --------------------- ---- ---------------------------------------------------------

Que, según lo e tablecido en el "Manual de Organización y Funciones de las 
Direcciones Generales y Ór a os de Apoyo de la Secretaría del Ambiente" aprobado según 
Resolución SEAM Nº 1.78810 , ntre las funciones de la DGCCARN se encuentran las de: " ... l. 
Promover, revisar, aprobar presentar a la Secretaría Ejecutiva anteproyectos de creación, 
reglamentación, modificación actualización de leyes y sanciones relacionadas al Control de la 
Calidad Ambiental y los Recur: o Naturales (Aire, Agua y Suelo) ... ". ----------------------------------------

Que, la referid ey Nº 294193 además en su Art. 13º, determina la facultad de la 
Autoridad Ambiental de efectu r 'nspecciones, verificaciones, mediciones y demás actos necesarios en 
caso de duda sobre la veracid de la información proporcionada en la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, pudienc. erificar la correcta implementación del Plan de Gestión Ambiental 
(PGA) por los medios idóneos e estime conveniente. Del mismo cuerpo legal, en Art. 6º, reza: " ... 
La reglamentación de la Ley l aplicación de sus prescripciones estarán a cargo de la Autoridad 
Administrativa".--------------- -- -- ------ --------- ----- ---------- ------ --------- ------------------ --------- ----------

Que, de acuerd la Ley, el Plan de Gestión Ambiental (PGA) mencionado es el 
documento que contiene la de c ipción de las medidas protectoras, correctoras o de mitigación de 
impactos negativos que s~ pre ' en el proyecto; los métodos e instrumentos de vigilancia, monitoreo 
y control que se utilizarán, así o o las demás.previsiones que se agreguen en las reglamentaciones.-

Que, el PGA es l nstrumento de planificación que contribuye a gestionar los impactos 
ambientales de un proyecto, ob o actividad sometida al proceso de evaluación de impacto ambiental 
aprobado en el marco de la L y, buscando la sostenibilidad social, económica y ambiental del 
e 1np rendiniiento. ----------------- -- -----------------------------------------------------------~ ----------------------
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impactos negativos que genere 1, así como cumplir con los Planes de Gestión Ambiental Genéricos 
que, para cada actividad, pron u ue la Secretaría del Ambiente. Dichos planes de gestión ambiental 
genéricos contendrán las medi a técnicas de monitdreo y control de la obra y actividad así como las 
de mitigación o compensación e los impactos negativos .. . ".---- ------------------ ---------------- ------------

Que, posteriorm n .e, a través del Art. 2º del Decreto Nº 954113 "Por el cual se 
Modifican y Amplían los artícu o 2°, 3°, 5°, 6º Inciso e), 9º, JOº, 14º y el Anexo del Decreto Nº 453 
del 8 de octubre de 2013 ", sen ifica el Artículo 3° del Decreto Nº 453113 quedando redactado de la 
siguiente manera: " ... a) Las o r s y actividades susceptibles de causar impactos ambientales que no 
estén incluidas en el Artículo 2 1 o requerirán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental pero deben cumplir o las normas jurídicas (nacionales, departamentales y municipales) 
que las regulen, debiendo minil i ar en todo momento los impactos negativos que generen, así como 
cumplir con los Planes de Ge ti 'n Ambiental Genéricos que, para cada actividad, promulgue la 
Secretaría del Ambiente. Dich s planes de Gestión Ambiental Genéricos contendrán las medidas 
técnicas de monitoreo y control d . la obra y actividad así como las de mitigación o compensación de 
los impactos negativos. Los re Pi nsables de obras y actividades susceptibles de causar impactos 
ambientales que no requieren s meterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
deberán comunicar, bajo Decl r ción Jurada, a la Secretaría del Ambiente el cumplimiento de su 
obra y actividad bajos los té1 m ·nos del Plan de Gestión Ambiental Genérico, que deberá ser 
registrado en el Catastro Ambi n al de la Secretaría del Ambiente, al solo efecto de la identificación 
y monitoreo de las actividades" -- ---------------------------------------------------------------------------------

Que, asimismo, e onsonancia con lo dispuesto en la normativa de base, los Planes de 
Gestión Ambiental Genéricos d b n contener las medidas técnicas de m.onitoreo y control de la obra 
y actividad así cómo las de miti ión de los impactos negativos con la finalidad de minimizar en todo 
momento los impactos negativos q e generen.----------- -------- -------- -----------------------------------------

Que, conforme a rt. 14º del Decreto Nº 453113, la Secretaría del Ambiente queda 
facultada a reglamentar todos l s aspectos d~l procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
que no estén expresamente canten . lados en el presente Decreto, siempre y cuando no se contradiga o 
desnaturalice lo establecido en e t reglamentación.----------------------------- -------------------------------

Que, resulta nece io reglamentar en forma clara y precisa cuales han de ser las 
documentaciones que deberán e erse en cuenta a la hora de presentar lós Planes de Gestión 
Ambiental Genéricos de todo p oyecto, obra o actividad; para lo cual la adecuación de las 
reglamentaciones a 'tos fines me c 'onados pueden contribuir a generar procesos más ágiles y a dar 
respuesta en tiempo oportuno al s estudios y/o planes, propuestos por los interesados.------------------
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Que, la temá(ca ambiental por su carácter dinámico, exige a las instituciones 
responsables adecuar sus nornas y procedimientos a las tendencias modernas en esta materia, de tal 
forma a permitir que el marco. legal, constituya una herramienta que asegure el uso sustentable de los 
recursos naturales; y en tal entido, sometido a dictamen, la Dirección de Asesoría Jurídica por 
Dictamen A.J. Nº 10212015 e fecha 12 de marzo de 2015, ha recomendado la prosecución de los 
trámites de rigor a efectos de 'Cl suscripción de la correspondiente reglamentación.-----------------------

Que, del mism l odo, la Dirección General de Protección y Conservación de la 
Biodiversidad a través del Me iorándum DGPCB Nº 0259115 ha elevado las consideraciones técnicas 
con ,:elación al documento bai i:? de Plan de Gestión Ambi.ental Genérico.-------------------------- ----------

Que, la Ley Nº 1.56112000 "Que crea el .Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo 
Nacional del Ambiente, y la Secretaría del Ambiente" en su Art. 12 º !ne. k) determina que la 
Secretaría del Ambiente tendrrft. por funciones, atribuciones y responsabilidades, proponer y difundir 
sistemas más aptos para la pr0ttección ambiental y para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y el mantenimientot de la biodiversidad, y en el lnc. n) dispone que la Secretaría del 
Ambiente tendrá por funcione atribuciones y responsabilidades, promover el control y fiscalización 
de las actividades tendientes la explotación de bosques, flora, fauna silvestre y recursos hídricos, 
autorizando el uso sustentable e los mismos y la mejoría de la calidad ambiental.------------------------

Que, la misma l y en su Art. 14º !ne. i) establece que la Secretaría del Ambiente es la 
autoridad de aplicación de la rky Nº 294193 de "Evaluación de Impacto Ambiental".--------------------

Que, al respecJ. se halla vigente la Resolución Nº 04105 que aprueba la Política 
Ambiental Nacional (PAN) ~ue constituye el conjunto de objetivos, principios, criterios y 
orientaciones generales para lj _ protección del ambiente de una sociedad, con el fin de garantizar la 
sustentabilidad del desarrollo pr ra las generaciones actuales y futuras (Núm. 2.1.). --- ------------ --------

Que, para tal ef.ecto, la Política Ambiental Nacional incorpora entre sus objetivos 
específicos, entre otras, actual'zar la legislac(ón ambiental en función al desarrollo de eficientes 
instrumentos de gestión. Adem s, incluye entr~ sus estrategias, las relacionadas a las regulaciones 
ambientales, a partir de las cua es las acciones e iniciativas han de centrarse en consolidar e integrar 
la norma y garantizar su e tmplimiento; para cuyo efecto se vale de ciertos instrumentos 
fundamentales entre los que se j bilra el "Desarrollo del Marco Legal".-------------------------------------

Que, asimismo, l& SEAM como autoridad de aplicación de normas de Evaluación de 
Impactos Ambientales y sus Decretos Reglamentarios, debe articular los mecanismos a efectos de 
llevar a cabo una adecuada gest'óm en los ámbitos de su competencia, y tal es el caso de los Planes de 

~ --J;estión Ambiental Genéricos p ra Planes de Manejo Forestal, Forestaciones y Reforestaciones.----

(!j"'-~'<(.JA ~~ Que, el Art. 18 /¡ c. g) de la misma Ley, di~p:@~(I~ atribución del Secretario 
~ ¡,f.~)culf.ú · dictar todas las resol iciones que sean necesm;rfs,~~"::z r~l_a ~'(fn;.°'!j.e\\ución de los fines de la 

'~~ . ~ ;~ eta~ _ iendo establecer s reglam5y-1f-i -~~n os ~-¿-· fes~~(Fk""'_i~a s~~·l ncionamiento ". ---------
\ c'r. ~- t'.~ ~·C. / ___ / :::; · · (;:.1 11. ,~J 2 
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Que, conforme l ecreto Nº 2955 de fe cha 13 de en.ero de 2015, se nombra al Seíior 
Rolando Gabriel de Barros B zr eto Acha, como Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ambiente 
( S EAM). --------- --- -- ---- ------ -- -- ------ -- --- ------ -- ---- -- ---- ---- -- -- --- ---- --- -- --- ---- --------- -- ---------------

POR TANTO, e i so de sus atribuciones legales, 

SECRETARIO 
EL MINI S TRO 

CUTIVO DE LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE 
RESUEL VE: 

Art. l°.- ESTABLECER la b 1gatoriedad del cumplimiento de los Planes de Gestión Ambiental 
Genéricos para l ~ctividades Forestales ,de acuerdo a la "GU!A PARA LA 
PRESENTACION PLANES DE GESTION AMBIENTAL GENERICOS PARA 
PLANES DE MAN F ORESTAL, FORESTA CIONES Y REFORESTACIONES" que 
forma parte de la pr s ite Resolución.----------- ----------------------------------------------------­

Art. 2º.- Los proponentes res o sables, independientemente a las medidas establecidas en el Art. 1 º 
de la presente Reso t ón, deberán dar cumplimiento a todas las normativas ambientales 
nacionales, departm e tales y municipales correspondientes a la actividad.--------------------

Art. 3º.- Todos aquellos afect s por la presente Resolución deberán comunicar, bajo Declaración 
Jurada, a la Seer t ía del Ambiente el cumplimiento de su obra y actividad de 
conformidad a los él únos del Plan de Gestión Ambiental Genérico para Planes de 
Manejo Forestal, o staciones y Reforestaciones, que deberá ser registrado en el 
Catastro Ambiental Planes de Gestión A mbiental Genéricos de la Secretaría del 
Ambiente, al solo efi e de la identificación y monitoreo de las actividades y cuyo registro 
en el Catastro Ambie t l será sin costo.---------------------------------- -----------------------------

Art. 4°.- Los Planes de G s ón A mbiental Genérico para Planes de Manejo Forestal, 
Forestaciones y Re. o estaciones podrán ser elaborados con el asesoramiento de un 
especialista del á1 e (Jng . Fo,'restales, lng. Ambientales, Jng. Agrónomos, Jng. 
Agroambientales, Li . iencias A11ibientales, Técnicos Forestales), con el único fin de 
colaborar en la ident i ación de impactos y sus correspondientes medidas de mitigación.---

Art. 5°.- Los Planes de G s ón Ambiental Genérico para Planes de Manejo Forestal, 
Forestaciones y Reji r taciones deberán ser presentados ante la Secretaría del Ambiente, 
en forma anual, si hu i re modificación en el proyecto.------------------------ --- -----------------

~ rt. 6".-~';0 UN/CAR, a qu s corresponda y cumplida archiva;;;/?~---------------------------
/~-~ ' r~~' ·7 /j-_l 
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GUIA 

PLAN DE GESTIÓN AM NTA L GENÉRICO PARA PLANES DE MANEJO FORESTAL, 
R STACIONES Y REFORESTACIONES 

I. DA TOS GENERALE 

1.1 Responsable del P 

Nombre, Apellido, Fot opia Autenticada de cédula de identidad de la persona responsable 

I.2 De la Propiedad 

Copia Autenticada por cribanía del Título, o Copia del Contrato de Arrendamiento. 

1.3 Ubicación 

Barrio, Localidad, Dis i o, Departamento, etc. 

Lote, Manzana, Finca, drón y Cuenta Corriente Catastral. 

1.4 Descripción de la 

Describir el tipo de a iyidad (principales componentes del proyecto; una declaración de su 
necesidad y objetivos 1_e debe cumplir el proponente; su estado y plazos actuales, etc.), y 
cualquier otra informa i n que desee agregar. 

En caso de existir otr s royectos en progreso o planificados dentro de la zona que puedan 
competirpor los mism s ecursos, también deben ser identificados. 

Para los Proyectos de 
actividades en el cual s 

1.5 Plan de Manéjo F 

restaciones y Reforestaciones deberá presentar un Cronograma de 
escriban con el mayor detalle cada una las mismas. 

tal, Foresta~ión y Reforestación 

Presentar Copia Aute1 ti ada de la Resolución de Aprobación del Proyecto emitida por el 
Instituto Forestal Nací n l (INFONA). 

1.6 Mapas e Imágenes 

Mapa de Uso Actual apa de Uso Alternativo en el cual se identifique espacialmente los 

límites de la propieda las actividades que se desarrollan dentro de la misma (Cuarteles de 

Corta, Zonas de Muest e , etc.) . 

...-..::::--=--- Deben ser identificad s dos esquineros de la propiedad con coordenadas Geográficas y/o ,··-· "'n ------~ 

{#
~~\· il:z~~,~'M, Contener Linde10 actualizados con sus correspondientes-;:R:'féifi}J."fl~~ Distancias según 
' "" •.,11 .f<J.'\f'I. D',~ l ~ 

¡ ~}:\\ 'F~ 1lo de~ad o nsura Judicial; en Fr;!.!}J-CLtfj'Presqí('c!ni"'a Fí.~--~3 y'1eft;.formato digital 
''·e;) (1

' ' ~\\ Shti~' 1 " ' ;' ,Z____ f .r.,1 "";---¡;;;¿~"'»- ~\\ i1 f."<l ~ .~ij '2: r __ ~// 11 ():; rr . ,.,,:,) :;-1 \\ 
,l r1; ~ . .¡¡ ..:11 , ¡ ~u ¡I;; ;:1) zjl 
I~~ <.O(\ ~4;il (1·~/ I ~\ ~¡:1, o ~~ l.~ '""1 / l 
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La fecha de edición d los mapas debe ser en un rango de hasta 2 (dos) meses anteriores a la 

presentación de las do iimentaciones ante la SEAM. 

Imagen Satelital del íio 1986 e Imagen Satelital Actualizada, en un rango de hasta 2 (dos) 

meses anteriores a la presentación de las documentaciones ante la SEAM; sobre las cuales 

deberá ir identificada 01~ la mayor exactitud posible el perímetro de la propiedad. 

2. MEDIDAS PARA EL M~NEJO DE AGROQUIMICOS 
Cumplir con las norné!.tivas relacionadas al uso y manejo correcto de agrodefensivos 
establecidas por la L y 3742109 DE CONTROL DE PRODUCTOS FITOSANITARJOS DE 
USO AGRÍCOLA y normativas establecida por la Autoridad de Aplicación de dicha ley. 

3. MEDIDAS DE PRO~ECCION DE SUELO 

3.1 Realizar obras dl ~onservación de suelos y prácticas conservacionistas que permitan 
potencializar su cl pacidad de uso. 

3.2 Cuando se requieJ Iª hacer drenajes, éstos deben mantenerse limpios. 

4. MEDIDAS DE PRO f CCION DE RECURSOS HIDRICOS 

4.1 Proteger la ca/ida~ de las aguas reduciendo las perturbaciones de suelo en la cercanía de 
los cursos de ag a, y cuenca en general, respetar las normativas relacionadas a la 
protección de már enes de cursos de agua. 

4.2 Respetar los már elites de protección de las lagunas, lagos, y demás cauces hídricos y 
nacientes. (Ley N ' 4241 de restablecimiento de bosques protectores de cauces hídricos 
dentro del territor o nacional) 

4.3 Se prohíbe cual uiJr interrupción o desvío de cauces hídricos superficiales, sin la 
autorización de la Autoridad Ambiental. 

4.4 Se deberá mant 
determinado 
Hídricos. 

11 

los casos el caudal ecológico de los cauces a ser 
General de Protección y Conservación de Recursos 

5. MEDIDAS DE CON OL DE FAUNA Y FLORA 
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RDBB!rr 

6. CONTROL DE INCE 

6.1 Presentar un Plan .e revención, Monitoréo y Control de Incendios Forestales. 

6.2 Mantener limpios o. caminos, callejones, cortafuegos, las frw~jas de separación de los 
cuarteles de corta. 

6.3 Denunciar inmed a mente ante las autoridades competentes cualquier principio de 
incendio forestal. 

6.4 Procurar la detecc ó temprana del fuego y el rápido acceso de los combatientes al lugar 
del siniestro, a.fin e osibilitar un combate oportuno.y fácil. 

6.6 

s, autoridades competentes y otras organizaciones interesadas, las 
ión, capacitación y combate, de manera de optimizar los recursos y 
s actividades. 

s inundados, esteros y bañados que colindan con las zonas de 
de evitar la propagación de incendios forestales. 

ledañas a las torres o casetas de observación, despejadas de 
que ésta no ~~§J!l!f-Ull[~ctor de E!7fl0~ertfón del fuego. 

, /?\~1LEr, .<,¡·~.._~J, ¿_ 
1' /'V,.</,.• 4;- \ / /:::'. . 

L_z ' (~!" t;~¡0~'i!{/i.~j¡bLANDO DE BARROS BARRETO 
\~ii~ ~' .1[ }1 Mia Jira, Secretario Ejecutivo 
• • • 11 ''>': \./J o t1 j 
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